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SERES HUMANOS
D I V E R S O S
CON LOS MISMOS DERECHOS

Las orientaciones sexuales e
identidades de género diversas son 

‘enfermedades’ que se pueden curar. 

El 17 de mayo de 1990, la Organización Mundial de la Salud
(OMS) eliminó la homosexualidad de su Clasificación

Internacional de Enfermedades. 1

Podemos cambiar la orientación 
sexual y la identidad de género

de una persona.

Las orientaciones sexuales e identidades de género no son una
enfermedad que puedan coregirse, sino parte de la diversidad
humana. Los esfuerzos deben dirigirse a promover el respeto

a todas las personas y así contribuir a la creación de una
sociedad más justa, igualitaria y libre de violencia.
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Ser heterosexual es lo natural. Lo natural es la diversidad: cultural, lingüística, religiosa, de
características físicas, origen étnico y demás rasgos que

nos hacen ser quienes somos.
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Estar alrededor de personas LGBTTTIQ 
o tener acceso a la información sobre 

homosexualidad pone en peligro el
bienestar de los niños y las niñas.

Conocer y pasar tiempo con personas LGBTTTIQ no influencia
la orientación sexual ni la identidad de género de niñas y niños

y tampoco perjudica su bienestar.4

Privar a las personas LGBTTTIQ de 
sus derechos humanos se puede 
justificar por motivos de religión

y cultura o tradición.

La discriminación por razón de la orientación sexual o la identidad de 
género nunca puede justificarse por ningún motivo. Los derechos 
humanos son universales. Todas las personas tienen los mismos 
derechos, por lo tanto, el estado tiene la obligación de promover y 

proteger los derechos humanos de todas las personas.
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Las personas LGBTTTIQ están
pidiendo “derechos especiales”.

No se reclaman derechos especiales para la población LGBTTTIQ. 
Estas personas tienen derecho a disfrutar de los mismos derechos 
humanos y las mismas libertades fundamentales de todos y todas.6

Todas las personas LGBTTTIQ
tienen VIH/SIDA.

El VIH/SIDA puede afectar a todas las personas, heterosexuales o 
población LGBTTTIQ, hombres y mujeres. Sin embargo, es cierto 

que la estigmatización, la discriminación y la exclusión de las
personas LGBTTTIQ dan lugar a una falta de acceso a la
información sobre el VIH y prácticas de sexo seguras.
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